
En este documento se especifican los tres tipos de formatos posibles para 
tesis doctoral que afectan al doctorado en Ciencia Política, Políticas 
Públicas y Relaciones Internacionales. La tesis por compendio 
corresponde a las opciones 2 y 3. Además de los criterios específicos del 
programa de doctorado, las tesis deben de cumplir con los requisitos mínimos 
establecidos por la normativa de doctorado de la UAB (sección 358)  
 

Formato de tesis doctorales aceptadas dentro del 
programa de Doctorado en Ciencia Política, Políticas 
Públicas y Relaciones Internacionales 
 
De acuerdo con las normas generales de los programas de doctorado de la 
UAB (artículo 358), una tesis doctoral depositada en esta universidad debe 
incluir: 
 

Sección 1: Introducción al tema de investigación y objetivos de la tesis, 
descripción de la investigación realizada, discusión de los resultados, 
conclusiones y bibliografía. Además, la tesis puede incluir tantos 
anexos como el autor considere conveniente. La tesis doctoral puede 
incluir resultados de investigaciones presentadas en congresos o 
publicadas en artículos 
Sección 2: La portada del doctorado debe indicar que se trata de una 
tesis doctoral, el título, el subtítulo si es necesario, el autor, el director, 
el tutor académico, el nombre del programa de doctorado. En caso de 
una tesis doctoral que conste de más de un volumen, se deberá 
indicar claramente el número del volumen 

 
En el programa de Doctorado en Política, Políticas e Internacional, la tesis de 
doctorado puede adoptar tres formatos, cada uno de los cuales deberá 
ajustarse a los puntos 1 y 2 del artículo 358. 
 
1. Una tesis doctoral como monografía, es decir, el doctorado en formato 
de libro. 
 
2. Una tesis doctoral como una colección de publicaciones que consta 
de al menos 3 papers, de los que al menos 2 deben estar publicados 
(artículos o capítulos de libros) y al menos uno de ellos en una revista 
internacional. 

 
a) Solo uno de estos papers/publicaciones puede ser con coautor. En el 

caso de un paper/publicación en coautoría, el doctorando debe incluir 
una declaración de los coautores indicando que una parte sustancial 
del trabajo ha sido realizada por el doctorando. En casos 
excepcionales, la Comisión Académica puede aceptar un segundo 
paper/publicación en coautoría 

b) Ningún paper/publicación puede formar parte de más de una tesis 
doctoral. Cuando un paper/publicación es en coautoría con otro 
doctorando, los coautores deben renunciar por escrito a presentar el 
paper/publicación como parte de su propia tesis doctoral. 



c) Los papers/publicaciones deben ser posteriores a la fecha de 
inscripción de la tesis doctoral. 

d) Todos los papers/publicaciones deben hacer referencia a la UAB en 
relación con la afiliación del doctorando o del director, o que los 
agradecimientos o una nota a pie de página diga: 'Este trabajo ha sido 
realizado en el contexto del programa de doctorado en (insertar 
nombre del programa) de la Universitat Autònoma de Barcelona 

 
 
3. Una tesis doctoral como una colección de artículos (inéditos) que 
consta de al menos 3 artículos que potencialmente pueden ser aceptados en 
revistas o publicaciones internacionales (volúmenes editados). 

a) Las mismas reglas en materia de coautoría que se aplican a la tesis 
por compendio también se aplican a este formato de tesis 
b) El informe del (los) director (es) y tutores académicos debe 
confirmar específicamente que los trabajos que forman parte de la 
tesis pueden ser aceptados para su publicación, de los cuales al 
menos uno en una revista internacional 

 
Antes de depositar la tesis doctoral en formato de colección de publicaciones 
o colección de artículos inéditos, el doctorando deberá presentar la tesis y el 
informe del (los) director(es) a la Comisión Zcadémica del programa PPIR. El 
doctorando sólo podrá depositar la tesis en la Escuela de Doctorado una vez 
que la Comisión Académica y el/la Coordinador/a del programa hayan 
establecido que la tesis cumple con los requisitos señalados anteriormente. 
La Comisión Académica se reserva el derecho de realizar una evaluación 
externa de la tesis antes de aprobar el depósito, lo que puede demorar entre 
4 y 6 semanas. 
 
  


